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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

28857 REAL DECRETO 2251/1986, de 25 de septiembre,
por el que se actualizan las servidumbres de las
instalaciones radioeléctricas de ayuda a la Navega
ción Aérea NDB y VOR/DME y se estqblecen las
correspondientes' al Centro de Comunicaciones de
VHF/UHF en Bailén (Jaén).

La Ley 48/1960,de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al
regular las Servidumbres de los Aeropuertos y de las Instalaciones
de Ayuda a la Navegación Aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinarán
mediante Decreto, acordado en Consejo de Ministros, conf9rme a
las disposiciones vigentes en' cada momento sobre tales servidum
bres.

Las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas de ayuda
ala' Navegación Aérea NDB y VOR fi.¡eron eshl,blecidaspor
Decreto' 3324/1971, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 15, de 18 de enero de 1971), de acuerdoeon los
preceptos de la legislación vigente en aquel momento.. Posterior
mente. se asoció a la instalación VOR un equipo medidor de
distancia DME y fue instalado ,1,1D. Centro de COmunicaciones de
VHf/UHF en el mismo edificio del NDB.

r.a. promulgación del Pecreto 584/1971, de 24 de febrero, de
Servidumbres AerOJláuti<:a$. y sune<;esaria aplicación, obliga a
actualizar la d~ aquellas instalaciones que como el NDB y VOR las
tenían establecidas, .'y al mismo tiempo establecer las'correspon
dientes al equipo' medidor de distancia DME y al Centro de
Comunicaciones de YHF/UHF en Bailén (Jaén).

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su re\lnión del día 25 de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.o De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de conformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1971, de 24 de febrero,
de Servidumbres Aeronáuticas, se actualizan las correspondientes a
las instalacionés radioeléctricas NDB y VOR/DM~ y se establecen
las correspondientes al Centro de ComunicaciOnes de VHFjUHF
en Bailén JJaén).

Art. 2.0 A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior,. y del establecimiento de las restricciones a
que hace referencia el capítulo segundo del Decreto precitado
584/1971, de 24 de febrero, las instalaciones radioeléctricas NDB
y VOR/DME· de Bailén (Jaén) se clasifican en el grupo segundo
«Ayudas a la Navegación Aérea» yel Centro de Comunicaciones de
VHF/UHF de Báilén . (Jaén) se clasifica en el grupo primero
«Comunicaciones», los puntos de referencia son los definidos por
las siguientes coordenadas:

Radiofaro NDB y Centro .de Comuliicaciones de
VHF/UHF.-Latitud norte:38 0, 9', 8"; longitud oeste (Meridiano
de Greenwich): 3° 37'45". Elevación: 520 metros.

Radiofaro VORcon equipo medidor de distancia
DME.-Latitud norte:. 38° 9' 12"; longitud oeste (Meridiano de
Greenwich): 3° 37' 30". Elevación: 541 metros.

Art 3.° Para conOCimiento Ycumplirn~ellto.d~los OrgaIJ!.5~OS
interesados y menciona~os en las cita~s dj.sposICIones, el MInlste
rio de Transportes, Tunsmo y ComumcaclOnes, de acuerdo con e!
artículo 28 del Decreto número 584/1972, de 24 de febrero, asl
como con lo dispuesto por el Real Decreto-ley 1211978, de 27 de
abril, remitirá al Gobierno Civil de la Pr0'Y~ncia, para su cu~o ~ los
Ayuntamientos afectados, la documentaclon y planos de~~tlvos
de las referidas servidumbres sin que, de acu~rdo con lo mdicad~
en el artículo 29 del citado Decreto, los Orga~~mos.del Es~d~, aSl
como los de cualquiera de las res~tes Ad!l11nIstraclOnes ~bhcas,
puedim autorizar construccione~, mstal.aclOnes o. plantaCIOnes en
los espacios y zonas señalados Sl~ preVIa resolu~IOn .favorable del
Ministerio de Transportes, Tunsmo y ComUnICaCIOnes, al que

corres¡>OIl.den, además, las facultades de inspección y vigilancia en
relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de' 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes _

y de la Secretaria del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

28858 REAL DECRETO 2252/1986, de 25 de septiembre,
por el que se ~tua/izan las. servidumbres de la
instalación radioeléctrica de ayuda a la Navegación
AéreaNDB, en Torralba d.e Aragón (Huesca).

ti Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al
regularlas Servidumbres de los Aeropuertos y de las .Instalaciones
de Ayuda a la Navegación Aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y ex~ensión. de dichos,gravállleIl.es. se determinarán
median:te Decreto, acordado en Consejo Qe Ministros, conforme a
las dispsiciones vigentes en cada momento sobre tales servidum-
bres. ., ' '.Y :'.>' ,;' "

Las Servidumbres de la instalación radioeléctrica de ayuda a la
Navegación Aérea NDB de Torralba de Aragón (Huesca) fueron
establecidas por Decreto 3324/1971, de 23 de diciembre «<Boletín
Oficial del Esta40» número 15, de 184eenero de 1972), de acuerdo
COn los.~pto$ de la.legislación,vigenw en aquel momento.

4 proínuIgacióJlÓelDecretó 58f1/1912, de 24 de febrero, de
Sery1d\llllbres. Aeronáuticas y .., su .neeeSarUlaplicación, obliga a·
actualizar laSl'le"aq\iellas instalaciones ~dioeléctricas, que como el
NDBde Torralba.de Arag6n(6'uesca),las tenían .establecidas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, cie conformidad con lo
previsto ~r el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,

DISPQNOO:

Artículo l.o De acuerdo .' con lo.dispuesto en el artículo.51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real
Decreto-leY 12/1978, de 27 de abril, y de conformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decret~584/1972,de 24 de febrero,
de Servidumbres AeronáuticllS, se actu~'¡ascorrespondientes a

, la instalación radioeléctricaNDBen Torralba de Aragón (Huesca).
Art.. 2,1l A efectos deapliqt..eióJ)...deJas servidumbres indicadas

en el artículo ant,eñor, y del establecimiento de las restricciones a
q\l.e hace referencia el capíMo segun40 del qecreto precitado
584/1972, de 24 de febrero, la instalacióI1 rildioeléctrica de.Torralba
de Aragón (Huesca) se clasifica en el grupo segundo «Ayudas a la
Navegación. Aérea» ,y,corresponde a' 1,1D .radiofaro no direccional
NDB.c\lYO Punto de referencia .esel defuiido por las siguientes
coord~nadas geagráficas: r.atitud norte, 41° 55' 45". Longitud oeste
(Greenwich): 0° 30' 41". Elevación: 387 metros.

Art. 3.0 Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunica<;iones, de acuerdo con el
artículo 28 delDecreto número 584/1972, de 24 de febrero,así
como con lo dispuesto por el Real Decreto-Iey 12/1978, de 27 de
abril, remitirá al Gobierno Civil de la Prc:lvincia, para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la documentación y planos descriptivos
de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Organismos del Estado, así
como los de cualquiera de las. restantes Administraciones Públicas,
puedan autorizar construcciones,' instalaciones o plantaciones en
los espacios y zonas señalados sin previa resolución favorable del
'Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, al que
corresponden, además, las facultades de inspección y vigilancia en
!elación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y d~ la Secretaría del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

28859 REAL DECRETO 2253/1986, de 25 de septiembre,
por el que. se actualizan las servidumbres de la
instalación radioeléctrica de ayuda a la Navegación
Aérea NDB, en N.avas del Rey (Madrid).

La Ley 48/1960, de 21 de julio: sobre Navegación Aér~a, al
regular las Servidumbres de los Aeródromos y de las InstalaCIOnes
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de Ayuda a la Navegación Aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinarán
mediante Decreto, acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las dispsiciones vigentes en cada momento sobre tales servidum
bres.

Las servidumbres de la instalación radioeléctrica de ayuda a la
Navegación Aérea NDB de Navas del Rey. (Madrid) fueron
establecidas por Decreto 3324/1971, de 23 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 15, de 18 de enero de 1972), de acuerdo
con los preceptos de la legislación vigente en aquel momento.

La promulgación del Decreto 584/1972, de 24 de f~brero, sobre
Servidumbres Aeronáuticas y su necesaria aplicación, obliga a
actualizar las de aquellas instalaciones radiOeléctricas, que como el
ND.B de Navas del Rey (Mádrid), las tenian establecidas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real
Decreto-ley ·12/1978, de 27 de abril, y ele conformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de Servidumbres Aeronáuticas, se actualizan las correspondientes a
la instalación radioeléctrica NDB en Navas elel Rey (Madrid).

Art. 2.0 A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior, y del establecimiento de las restricciones a
que hace referencia el capítulo segundo elel .Decretoprecitado
584/1972, de 24 de febrero, la instalación radioeléetricade Navas·
del Rey (Madrid) se clasifica en el grupo segundo «Ayudas a la
Navegación Aérea» y corresPo.nde a un ra.d.i0fitro no ~onal
NDB, cuyo punto de.refereDcta es el defundo por las SlgUlentes
coordenadas geagráficas: Latitud norte, 4<r 22' 10"; Longitud oeste
(Greenwich), 4° 14' 52". Elevación: 767 metros.

Art. 3.u Para conocimiento y cumplimiento de los ~ismos
interesados y mencionados en las citadáll dispo~cion~elMiniste
rio de Transportes, Turismo)' Comunicaciones, clé acuerclo con el
artículo 28. del Decreto.númer0584/1972, de 24. de febrero, .así
como lo dispuesto por el Real Decteto-ley 12/197,8, de 27 de abril,
remitirá al Gobierno Ciyilele la Próvincia, para su~a los
Ayuntamientosafeetados, la documentación y planos descriptivos
de las. referidas servidUmbres .SÍJ). que, ele acuerdo con lo .indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, .los Organismos del Estado, así
como los de cualqui~rade las restantes Administraciones Pú1>licas,
puedan autorizarco~trucciones,instalaciones o plantaciones en
los espacios y zonasseñaIados .sin. previa resolución favorable del
Ministerio de Transpl)rtes, Turismo )' Comunicaciones, al que
corresponden, además, las facultades de inspección y v;igilanciaen
relación .exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto. .

Dado en Madrid a 25 ele septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaóa del (Jobiemo,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

28860 REAL DEc:RETO 2254/1986, de 25 de septiembre,
por el que se actualizan las servidumbres de las
instalacio.nes radioeléctricas de ayuda a la Navega
ción Aérea VOR, NDBy se establecen .las correspon
dientes al ~(jl.4ipo. trJedidor de distancia DME,en
Torrijos(ToledO).

La Ley 48/1960, de 21 ele julio, sobre Navegación Aérea, al
regular las Servidumbres de los Aeropuertos y de las Instalaciones
de Ayuda a la Navegación Aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión de dichos ~vámen~s. se determinarán
mediante Decreto, acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales serndum
bres.

Las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas de ayuda
a la Navegación Aérea NDB y VOR de Torrijos (Toledo) fueron
establecidas por Decreto 3324/1971, de 23 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 15, de 18 de enero de 1972), de acuerdo
con los preceptos de la legislación vigente en. aquel momento.
Posteriormente se asoció un equipo medidor de distancia DME a
la instalación YOR.

La promulgación ~el. Decreto 584/197~, de ~4 d.~ febrer~, de
Servidumbres Aeronautlcas y su necesarIa aplicaClon, obliga a
actualizar las de aquellas instalaciones que como el NDB, VOR de

Torrijos (Toledo), las tenían establecidas, y al mismo tiempo
establecer las correspondientes al equipo medidor de distancia
DME.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformi\. j con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/l978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministrós en.su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5I de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de conformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de Servidumbres Aeronáuticas, se actualizan las correspondientes a
las instalaciones radioeléctricas YOR/DMEy NDBen Torrijos
(Toledo).

Art. 2.0 A efectos de. aplicación de las servidumbresindicadas
en el.artículo ~terior, yelel establecimiento delasrestlicciones a
que. hace ~ferencia el. capítulo segundo.del Decreto precitado
584/1972, de 24 de febrero, las instalaciones radioeléctri<::as de
Torrijos(ToIedo) se clasificalien. el grupo segundo «}\yuc.btsa1a
Nav~ciónAérea» yson.w4ue .acontínuación se relaciQl).all,
indican,dose la sit\laCión por coo~enadas geográficas (Meridiano
deGI."éenwicb»)' elevación en..metros sobre el nivel del mar de sus
punto~ ele~feJ"eDcia:· .

Radiofaro omnidireccional de muy alta frecuencia con medidor
de distancia (VOR/DME)....Latitud norte, 39° 58' 14". Longitud
oeste,<4° 20' 10". Elevación, .591ntetros.

Radiofaro DO direccional (NDB):-Latimdnorte,)O 58' 26".
longitUd oeste, 4°20' 41". Elevación, 577metros.

Art. 3.0
. Para conocimiento y cumplinriento de los Orga,nismos

interesados y Dlen<:ionadOS en Jas citadas disposiciones, .el Ministe
rio·de Transportes, Turismo y Comunieaciones,.de acuerdo: con el
artículo 28 del Decreto número 584/1972, de 24 de" febrero, así
como con lo dispuesto pÓr el Real Decreto'-ley 12/1918, de 27 de
abril, remitirá al Gobiemo Civil de la Provincia, para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la documentación y planos descriptivos
de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Organismos del Estado, así
como los de cualquiera de las restantes Administraciones Públicas,
puedan autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en
los espacios y zonas señalados sin previa resolución favorable del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, al· que
corresponden, además, las facultades de inspección y vigilancia en
relación exclusiva alcumplinriento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto. . .

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciol1es con Jás Cortes
y de la Secretaóa del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

28861 J{EA.L DECRETO 2255/1986, de 25 de septiembre,
por el que seactualizanl~ servidumbres de la
ins.tación radioeléctrica .. de .ayuda a 14 nav«ación
aérea VOR .Y s~ establecen las co"esporuJientes al
DME de Las Palmas.

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al
regular las servidumbres de los aeropuertos y de las instalaciones
de ayuda a la navegación aérea, establece en el artículo 51 que la
naturaleza y extensión de. dichos gravámenes se determinarán
mediante Decreto, acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales servidum
bres.

Las servidumbres de la instalación radioeléctrica de ayuda a la
navegación aérea VOR de las Palmas fueron establecidas por
Decreto 3324/1971, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 15, de 18 de enero), de acuerdo con los preceptos
de. la legislación vigente en aquel m9mento. Posteriormente se
asoció un equipo medidor de distancia DME a la instala.ción VOR.

La promulgación del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de
servidumbres aeronáuticas y su necesaria aplicación, obliga a
actualizar las de aquellas instalaciones radioeléetrlcas que, cOmo el
VOR de Las Palmas, las tenían. establecidas y al mismo tiempo
establecer las sei-vidumbres del DME,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa


